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DECRETO N° 1037 

Rosario,"2022-A40AÑOSDEMALVINAS" 17 de agosto de 2022.-

VISTO 

Las presentes actuaciones, tramitadas por Expte. Nro. 18282-2022 S, mediante 

las cuales se procede a llamar a Licitación Pública para la contratación de colectivos que 

estén acogidos a la Ordenanza N° 4725/89 "Transporte Recreativos o Especiales" al Decreto 

1741/97 y Ordenanza N° 7465/02, que efectuaran viajes completos (ida y vuelta) desde la 

fecha de adjudicación hasta el 16 de febrero de 2023 inclusive, dependiente de la Secretaria 

de Deporte y Turismo de la Municipalidad de Rosario; 

Y CONSIDERANDO 

Que debe llamarse a Licitación Pública, en uso de sus atribuciones, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1° APRUÉBASE el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas y Anexo I del llamado a Licitación Pública, para la contratación de colectivos que 

estén acogidos a la Ordenanza N° 4725/89 "Transporte Recreativos o Especiales" al Decreto 

1741/97 y Ordenanza W 7465/02, que efectuaran viajes completos (ida y vuelta) desde la 

fecha de adjudicación hasta el 16 de febrero de 2023 inclusive, dependiente de la Secretaria 

de Deporte y Turismo de la Municipalidad de Rosario, del Expediente Nro. 18282-S-2022. 

ARTICULO 2° lLÁMESE a Licitación Pública para el día 20/09 del 2022 a las 11 hs., 

o el primer día hábil siguiente a la misma si este resultare feriado.-

ARTICULO 3° El costo estimado de la presente Licitación asciende a $ 7.077.068,00.

(pesos siete millones setenta y siete mil sesenta y ocho con 00/100); que se imputará de 

acuerdo al siguiente detalle: 

CP 

18005 

Partida Presupuestaria 

1-18-02-00-1-01-01-6-4-03-05-01-00 

Denominación 

Transporte 
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Del presupuesto vigente, con ajuste a lo establecido en el art. 55 de la Ordenanza de 

Contabilidad. 

ARTICULO 40 DESE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en el Boletín 

Oficial Municipal Electrónico y Comuníquese. 
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